
 

FEDERACION MADRILEÑA DE GIMNASIA es Responsable del tratamiento de los datos de conformidad con el GDPR y la LOPDGDD con la 
finalidad de promocionar la actividad deportiva y serán conservados mientras exista un interés mutuo para ello. No se comunicarán los 
datos a terceros. Puede ejercer los derechos de Supresión, Oposición, Portabilidad, Limitación, Acceso y Rectificación en 
web@fmgimnasia.com y el de reclamación en agpd.es.          1 
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NOTA  ACLARATORIA 
 

ORDEN 1177/2020, de 18 de septiembre, de la Consejería de Sanidad. 

Celebración de competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no profesional.  

En las competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no profesional y las 
competiciones internacionales que estén bajo la tutela organizativa de las Federaciones 
deportivas españolas que se desarrollen en territorio de la Comunidad de Madrid, será de 
aplicación el Protocolo de actuación para la vuelta de competiciones oficiales de ámbito 
estatal y carácter no profesional en la temporada 2020/2021, elaborado por el Consejo 
Superior de Deportes y suscrito por todas las Comunidades Autónomas, Federación 
Española de Municipios y Provincias, Federaciones Deportivas Españolas, Asociación del 
Deporte Español, Comité Paralímpico Español, Comité Olímpico Español y organizadores 
de competiciones». 

 

ORDEN 1178/2020, de 18 de septiembre, de la Consejería de Sanidad. 

Las medidas que recoge la Orden 1178/2020, 18 de septiembre, de la Consejería de Sanidad, 
por la que se adoptan medidas específicas temporales y excepcionales por razón de salud 
pública para la contención del COVID-19 en núcleos de población correspondientes a 
determinadas zonas básicas de salud, como consecuencia de la evolución epidemiológica, 
sólo serán aplicables a las zonas de contención. 

 

 
 

 
Madrid, 25 de septiembre de 2020 

 
 
 


